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INTRODUCCIÓN 

Este documento contiene la información sobre la situación de la niñez en 

Departamentos y Municipios del país, así como herramientas de apoyo en 
identificación de necesidades y la atención de los temas más relevantes para los 
niños, niñas, adolescentes y sus familias, en aras de garantizar la protección 

integral 
 

sus derechos y la atención integral. 
 
A continuación, encontrará: 

 
1. Datos georreferenciados de la presencia del Instituto de Bienestar Familiar 

(ICBF) en el departamento de Cundinamarca. 
 
2. Cifras sobre la inversión territorial. 

 
3. Caracterización de niños, niñas y adolescentes (NNA) y principales índices 

problemáticos. 
 
4. Las apuestas y ofertas del Instituto de Bienestar Familiar (ICBF) en el 

departamento de Cundinamarca.  
 

5. Temas específicos de relevancia. 
 

 

 

 

 

 

 



Presencia Territorial















Inversión







Caracterización
- Índice de principales problemas
- Tasa de violencias contra niños,niñas y 

adolescentes
- Índice de desnutrición
- Casos de restablecimiento de derechos
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1. Caracterización de los niños, niñas y 

adolescentes de Cundinamarca  
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Más oportunidades  

para la primera infancia 

en los territorios  

• 2.700.000 niños y niñas 

• 426 municipios 

1 

Prevención articulada  
de las violencias contra niños, 

niñas y adolescentes  

• Estrategia Atrapasueños 

• Atención a las Familias 

Protección y atención a las 

vulneraciones 

• Sistema Justicia Familiar 

• Justicia restaurativa en SRPA 

3 

Reducción de la Desnutrición 

y Derecho humano a la 

alimentación 

4 

• Zonas de recuperación 

nutricional 

• Soberanía alimentaria 

2 

 2. APUESTAS PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022 – 

2026 “CRECE LA GENERACIÓN DE LA VIDA Y LA PAZ” 
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3. TEMAS ESPECÍFICOS DE RELEVANCIA PARA EL 

DEPARTAMENTO DESDE EL SISTEMA NACIONAL DE 

BIENESTAR FAMILIAR. 

Atención Integral a la Primera Infancia 

En el marco de la política de estado de desarrollo integral de la primera infancia de 

cero a siempre (Ley 1804 de 2016) el ICBF busca potenciar en los niños, niñas y 

madres gestantes estrategias pertinentes, oportunas y de calidad con el fin de 

garantizar el goce efectivo de derechos. En esta medida es importante reconocer 

que, la educación inicial es un derecho impostergable de la primera infancia; este se 

concibe como un proceso educativo, pedagógico intencional, permanente y 

estructurado, a través del cual los niños y niñas desarrollan su potencial, 

capacidades y habilidades en el juego, arte, la literatura y la exploración del medio, 

con la participación de la familia como actor central de dicho proceso.  

En el Departamento de Cundinamarca requiere la inversión de recursos para la 

mejora de infraestructuras para la atención integral de la Primera Infancia que 

permitan el transito de las diferentes modalidades a la modalidad institucional y de 

esta manera se logre la ampliación de la cobertura en los diferentes municipios.  

Atención a la Infancia y la Adolescencia  

Desde el Plan Nacional de Desarrollo “Colombia Potencia Mundial de la Vida” 2022-

2026. Se promoverá el desarrollo integral de la infancia y adolescencia, 

fortaleciendo la implementación de su Política y priorizando a quienes están en 

pobreza y riesgo. Se ampliará la jornada escolar y se protegerá las trayectorias de 

vida y educativas. De acuerdo con las peticiones que realizaron en los Diálogos con 

la Niñez, de desarrollar habilidades, vocaciones y talentos en artes, deportes, 

cultura, ambiente y ciencia y tecnología.  

En concordancia con lo anterior, el Instituto Colombiano de Bienestar Familia se vio 

en la necesidad de hacer ajustes en su oferta programática inherente a la atención 

a la infancia, adolescencia y juventud, surgiendo como resultado la implementación 

de la “MODALIDAD PARA EL FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES, VOCACIONES Y 

TALENTOS DE ADOLESCENTES Y JÓVENES”, con criterios de pertinencia territorial, 





























Apuestas





 

 

Atrapasueños - Estrategia intersectorial 

 

CUNDINAMARCA AGUA DE DIOS 74 

CUNDINAMARCA ANAPOIMA 74 

CUNDINAMARCA APULO 74 

CUNDINAMARCA CABRERA 74 

CUNDINAMARCA CHAGUANÍ 100 

CUNDINAMARCA CHÍA 148 

CUNDINAMARCA CHOCONTÁ 74 

CUNDINAMARCA COGUA 74 

CUNDINAMARCA COTA 74 

CUNDINAMARCA EL PEÑÓN 74 

CUNDINAMARCA FACATATIVÁ 100 

CUNDINAMARCA FUNZA 10 

CUNDINAMARCA FUSAGASUGÁ 396 

CUNDINAMARCA GACHALA 74 

CUNDINAMARCA GACHETÁ 37 

CUNDINAMARCA GIRARDOT 322 

CUNDINAMARCA JUNÍN 74 

CUNDINAMARCA LA MESA 74 

CUNDINAMARCA LA PALMA 74 

CUNDINAMARCA MACHETA 74 

CUNDINAMARCA MANTA 74 

CUNDINAMARCA NARIÑO 74 

CUNDINAMARCA NILO 74 

CUNDINAMARCA PACHO 74 

CUNDINAMARCA PAIME 74 

CUNDINAMARCA PANDI 37 

CUNDINAMARCA QUIPILE 74 

CUNDINAMARCA RICAURTE 74 

CUNDINAMARCA SAN CAYETANO 74 

CUNDINAMARCA SIBATÉ 74 

CUNDINAMARCA SIMIJACA 74 

CUNDINAMARCA SOACHA 1556 

CUNDINAMARCA SUSA 74 

CUNDINAMARCA TABIO 100 

CUNDINAMARCA TIBACUY 74 

CUNDINAMARCA TIBIRITA 74 

CUNDINAMARCA TOCAIMA 74 

CUNDINAMARCA TOPAIPÍ 74 

CUNDINAMARCA UBALÁ 74 

CUNDINAMARCA VENECIA 74 

CUNDINAMARCA 

VILLA DE SAN DIEGO 

DE UBATÉ 74 

CUNDINAMARCA VIOTÁ 74 

CUNDINAMARCA YACOPÍ 74 

CUNDINAMARCA ZIPAQUIRÁ 322 

 

 

 

Estrategias Atrapasueños 
REG. 

CONTRATO 

 

MUNICIPIO 

ESPACIOS 
COMUNITARIOS 



Temas especi�cos 
de relevancia 
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poblacional y técnica enfatizando en el enfoque poblacional y con mayor énfasis en 

la atención de las necesidades y particularidades de los territorios, la cual se 

implementara a través de la estrategia “Atrapasueños”. 

Se requiere atender integralmente a la infancia y la adolescencia a través de 

programas  que  permitan  la promoción de los derechos y la prevención de las 

vulneraciones  y de riesgos específicos como la prevención del consumo de SPA, 

acciones de salud mental, prevención del embarazo en adolescentes, violencias 

basadas en genero entre otras.  

Prevención articulada de las violencias contra  niños, niñas y 

adolescentes y Protección a las vulneraciones 

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (PND 2022-2026) "Colombia potencia mundial 

de la vida", enmarca la prevención articulada de las violencias contra niños, niñas y 

adolescentes y garantizar la atención de quienes han sido víctimas de este fenómeno. 

Para el Departamento de Cundinamarca se han identificado 2 temáticas prioritarias 

a tener en cuenta: 

 

 Hogares de Paso 

El Artículo 58. Del Código de Infancia y Adolescencia en lo inherente a la Red de 

hogares de paso como el grupo de familias registradas en el programa de protección 

de los niños, las niñas y los adolescentes, que están dispuestas a acogerlos, de 

manera voluntaria y subsidiada por el Estado, en forma inmediata, para brindarles 

el cuidado y atención necesarios.   

En todos los distritos, municipios y territorios indígenas del territorio nacional, los 

gobernadores, los alcaldes, con la asistencia técnica del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, organizarán las redes de hogares de paso y establecerá el 

registro, el reglamento, los recursos, los criterios de selección y los controles y 

mecanismos de seguimiento y vigilancia de las familias, de acuerdo con los 

principios establecidos en el código.  
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Es una ubicación inicial y provisional mientras la Autoridad Administrativa 

Competente toma decisiones con respecto al caso, el cual es administrado por la 

entidad territorial. 

 Centros Transitorios  

Se requiere compromiso por parte de las entidades territoriales para garantizar 
atención especializada y diferenciada de los adolescentes y jóvenes que ingresan al 

SRPA bajo los principios de corresponsabilidad. 

Bajo lo anterior, es importante dar continuidad a los procesos adelantados en el 
marco de la entrega del Centro Transitorio en el municipio de Girardot. 

Según lo instado el Artículo 191. El Centro Transitorio es el lugar en donde 

permanecen los adolescentes o jóvenes presuntamente autores de la comisión de 

delitos durante, máximo las primeras treinta y seis (36) horas contadas a partir del 

momento de su aprehensión, hasta tanto se defina la situación del joven o 

adolescente ante un Juez de Control de Garantías. En este Centro se presta la 

atención necesaria para satisfacer sus necesidades.  

Dirigido a adolescentes y/o jóvenes que presuntamente hayan incurrido en una 

conducta punible cuando tenían entre catorce (14) y dieciocho (18) años de edad. 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

Operatividad de las Instancias del SNBF 

SNBF es el conjunto de agentes e instancias de coordinación y articulación, que 

relacionados buscan dar cumplimiento a la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes y el fortalecimiento familiar en los ámbitos nacional, departamental, 

distrital y municipal.  

El proceso de articulación se realiza a través de las instancias del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar: 

 Consejo Departamental de Política Social  

 Mesa Departamental de Infancia y Adolescencia  
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 Instancias de Desarrollo Técnico 

 Mesa Departamental de Participación de NNA 

Se considera prioritaria la activación presencial de las instancias que hacen parte 

del SNBF las cuales tiene como objetivo principal la protección integral de los NNA 

en los territorios.  

El Artículo 207. Del Código de Infancia y Adolescencia en torno a los Consejos 

departamentales y municipales de política social menciona que en todos los 

departamentos, municipios y distritos deberán sesionar Consejos de Política Social 

deben ser presididos por el gobernador y el alcalde quienes no podrán delegar ni su 

participación, ni su responsabilidad so pena de incurrir en causal de mala conducta.  

Los Consejos deberán sesionar como mínimo cuatro veces al año, y deberán rendir 

informes periódicos a las Asambleas Departamentales y a los Concejos Municipales. 

Políticas Públicas de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia  

En concordancia con ello el Artículo. 204 de Código de Infancia y Adolescencia 

establece que los responsables del diseño, la ejecución y la evaluación de las 

políticas públicas de infancia y adolescencia en los ámbitos nacional, departamental, 

distrital y municipal son: (El Presidente de la República, los gobernadores y las 

gobernadoras, los alcaldes y las alcaldesas). 

Su incumplimiento será sancionado disciplinariamente como causal de mala 

conducta. La responsabilidad es indelegable y conlleva a la rendición pública de 

cuentas. 

En el nivel territorial se deberá contar con una política pública diferencial y 

prioritaria de infancia y adolescencia que propicie la articulación entre los Concejos 

Municipales, Asambleas y Congreso Nacional, para garantizar la definición y 

asignación de los recursos para la ejecución de la política pública propuesta.  

Se requiere que cada entidad territorial cuente con un documento de política pública 

actualizado que cuente con todas las herramientas para su implementación y 

seguimiento y que a través de esta política se implementen acciones para garantizar 

los Derechos de los NNA.  
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4. OFERTA ACOMPAÑAMIENTO Y FORTALECIMIENTO TÉCNICO  
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5. RESPONSABILIDADES DEL MANDATARIO 
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6. HERRAMIENTAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO TERRITORIAL 

 
a. Temáticas priorizadas a partir del Plan Nacional de Desarrollo 

tener en cuenta: 

 Desarrollo integral de la primera infancia  

 Desarrollo integral de la infancia y la adolescencia  

 Apoyo y fortalecimiento a las familias  

 Protección y atención a vulneraciones  

 Derecho humano a la alimentación  

  

b. Orientaciones generales para la formulación de PDT 2024-2027  

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmJuntosTerritorio/juntosTerritorio  

  

c. Diagnóstico Situacional y Financiero  

a. Estado y caracterización de la temática.  

La información oficial sobre indicadores se encuentra disponible en sistemas de 

información como:  

 Sistema Único de Información de la Niñez (SUIN) - 

https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/consultar-indicadores   

 TERRIDATA - https://terridata.dnp.gov.co/  

 Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral de la Primera Infancia - 

https://ssnn.mineducacion.gov.co/ssnn/login  

  

b. Fichas territoriales departamentales - 

https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/fichas-territoriales  

  

c. Histórico de gasto público en niñez 2016-2021 - 

https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/gasto-publico-territorial  

  

d. Índice de capacidad institucional (ICI) - 

https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/indice-de-capacidad-institucional  

  

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmJuntosTerritorio/juntosTerritorio
https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/consultar-indicadores
https://terridata.dnp.gov.co/
https://ssnn.mineducacion.gov.co/ssnn/login
https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/fichas-territoriales
https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/gasto-publico-territorial
https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/indice-de-capacidad-institucional
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e. Índice de Interrelación de Problemáticas (IIP) que afectan a la niñez - 

https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/indicadores-de-politica-integral   

  

f. Sistema Integrado de Información de la Protección Social - 

https://www.sispro.gov.co/Pages/Home.aspx   

  

g. Articulación del PDT con POT y otros instrumentos de planificación del territorio  

 Plan Decenal de Salud Pública 2022 – 2031 –  

https://www.minsalud.gov.co/plandecenal/Paginas/PDSP-2022-2031.aspx   

  

 Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional - 

https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SS

NAB/informe-final-implementacion-plan-nacional-seguridad-alimentaria-

2012-2019.pdf  

  

 Plan de Intervenciones Colectivas (PIC) - 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20N

o.%20295%20de%202023.pdf   

 Plan Sectorial de Educación - 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-

293647_archivo_pdf_plansectorial.pdf  

 Plan Nacional de Cultura 2022-2032. Cultura para la protección de la 

diversidad de la vida y el territorio - https://www.mincultura.gov.co/planes-

y-

programas/Planes/plan%20nacional%20de%20cultura/Documents/2023/Pla

n%20Nacional%20de%20Cultura%202022-2032%2018-07-2023.pdf   

 Plan Decenal de Lenguas Nativas del 2022 - 

https://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/APP-de-lenguas-

nativas/Paginas/plan-decenal-de-lenguas-nativas-2022--2032.aspx   

  

 

h. Parte Estratégica del PDT  

  

a. Estrategias y acciones que permitan mitigar o fortalecer la temática  

https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/indicadores-de-politica-integral
https://www.sispro.gov.co/Pages/Home.aspx
https://www.minsalud.gov.co/plandecenal/Paginas/PDSP-2022-2031.aspx
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SSNAB/informe-final-implementacion-plan-nacional-seguridad-alimentaria-2012-2019.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SSNAB/informe-final-implementacion-plan-nacional-seguridad-alimentaria-2012-2019.pdf
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/VS/PP/SSNAB/informe-final-implementacion-plan-nacional-seguridad-alimentaria-2012-2019.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20295%20de%202023.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%20295%20de%202023.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-293647_archivo_pdf_plansectorial.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-293647_archivo_pdf_plansectorial.pdf
https://www.mincultura.gov.co/planes-y-programas/Planes/plan%20nacional%20de%20cultura/Documents/2023/Plan%20Nacional%20de%20Cultura%202022-2032%2018-07-2023.pdf
https://www.mincultura.gov.co/planes-y-programas/Planes/plan%20nacional%20de%20cultura/Documents/2023/Plan%20Nacional%20de%20Cultura%202022-2032%2018-07-2023.pdf
https://www.mincultura.gov.co/planes-y-programas/Planes/plan%20nacional%20de%20cultura/Documents/2023/Plan%20Nacional%20de%20Cultura%202022-2032%2018-07-2023.pdf
https://www.mincultura.gov.co/planes-y-programas/Planes/plan%20nacional%20de%20cultura/Documents/2023/Plan%20Nacional%20de%20Cultura%202022-2032%2018-07-2023.pdf
https://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/APP-de-lenguas-nativas/Paginas/plan-decenal-de-lenguas-nativas-2022--2032.aspx
https://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/APP-de-lenguas-nativas/Paginas/plan-decenal-de-lenguas-nativas-2022--2032.aspx
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Para acceder a más información y orientaciones sobre estos 

criterios https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/orientaciones-ni%C3%B1ez-

juntos-por-el-territorio  

b. Manual de Clasificación Programática del Gasto Público:  

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/MGA/catalogos/CAT%C3%81LOGO%20

DE%20PRODUCTOS.xlsx   

Ejemplo:  

 Temática priorizada: Desarrollo integral de la infancia y la adolescencia  

 Programas:   

o Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial, prescolar, 

básica y media (código 2201)  

o Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos 

(código 3301)  

o Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte (código 4301)  

  

c. Financiación territorial  

  

 Sistema General de Participaciones (SGP) y Sistema General de Regalías 

(SGR) - https://2022.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-

publicas/Datos-y-Estadisticas/Paginas/Financiamiento-Territorial.aspx   

  

 Recursos de la Cooperación Internacional (UNICEF - OPS - USAID) - 

https://apccolombia.gov.co/modalidades-de-cooperacion  

  

 Fondo para la Atención Integral de la Niñez y Jornada Escolar 

Complementaria (FONIÑEZ) - 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1729_2008.htm   

  

 Resolución 2808 del 2022 "Por la cual se fija el valor anual de la Unidad de 

Pago por Capitación - UPC que financiará los servicios y tecnologías de salud 

de los Regímenes Contributivo y Subsidiado para la vigencia 2023 y se dictan 

otras disposiciones" - 

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20N

o.%202808%20de%202022.pdf  

  

https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/orientaciones-ni%C3%B1ez-juntos-por-el-territorio
https://portalsuin.icbf.gov.co/sites/suin/orientaciones-ni%C3%B1ez-juntos-por-el-territorio
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/MGA/catalogos/CAT%C3%81LOGO%20DE%20PRODUCTOS.xlsx
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/MGA/catalogos/CAT%C3%81LOGO%20DE%20PRODUCTOS.xlsx
https://2022.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-publicas/Datos-y-Estadisticas/Paginas/Financiamiento-Territorial.aspx
https://2022.dnp.gov.co/programas/inversiones-y-finanzas-publicas/Datos-y-Estadisticas/Paginas/Financiamiento-Territorial.aspx
https://apccolombia.gov.co/modalidades-de-cooperacion
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_1729_2008.htm
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%202808%20de%202022.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No.%202808%20de%202022.pdf
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 Fondo Nacional Ambiental (FONAM) y Fondo de Compensación Ambiental a 

través de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 

- https://www.minambiente.gov.co/planeacion-y-seguimiento/fondo-

nacional-ambiental-fonam/   

  

 Modalidad e financiación de obras por impuestos para municipios PDET - 

https://portal.renovacionterritorio.gov.co/descargar.php?idFile=30987   

  

 Fondos FONSET y FONSECON (5% de contratos de obra pública Ley 418 de 

1997 – Decreto 2170 de 2004) - 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14146

   

  

 Programa nacional de estímulos MINCULTURA - 

https://www.sinic.gov.co/resultadosestimulos/#/resultados   

  

 Programa ONDAS MINCIENCIAS - https://ondas.minciencias.gov.co/   

  

  

d. Otras fuentes de financiación por medio de convenios con cooperación  

  

 Sección de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (INL)  

 Organización Mundial de la Salud (OMS)  

 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)  

 Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

 Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)  

 Organización Panamericana de la Salud (OPS)  

 Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  

Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)  

 
 
 

 
 

 

https://www.minambiente.gov.co/planeacion-y-seguimiento/fondo-nacional-ambiental-fonam/
https://www.minambiente.gov.co/planeacion-y-seguimiento/fondo-nacional-ambiental-fonam/
https://portal.renovacionterritorio.gov.co/descargar.php?idFile=30987
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14146
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14146
https://www.sinic.gov.co/resultadosestimulos/#/resultados
https://ondas.minciencias.gov.co/
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6. DIRECTORIO DE INSTANCIAS DEPARTAMENTALES EN EL 

MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR NACIONAL 

-SNBF 
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